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¿FAMILIARES O PERSONAS DIFERENTES A LOS PADRES PUEDEN SOLICITAR 

LA INSCRIPCIÓN AL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO? 
 

También lo pueden realizar los abuelos, bisabuelos o tatarabuelos (ascendientes), los 
parientes mayores más próximos, el director o administrador del establecimiento público 
o privado en que haya ocurrido el nacimiento, la persona que haya recogido al recién 
nacido abandonado, el director o administrador del establecimiento que se haya hecho 
cargo del recién nacido o el propio interesado mayor de 18 años. 
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